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Rectoría - Vicerrectoría académica – Centro de Investigaciones 

Grupo Motivar 
Proyecto de I+D: Implementación Planestic. 

  
 

AAMMBBIIEENNTTEESS    VVIIRRTTUUAALLEESS  DDIISSPPUUEESSTTOOSS  EENN    LLAA  UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  DDEE  LLAA  GGUUAAJJIIRRAA  

wwwwww..uunniigguuaajjiirraa..eedduu..ccoo..  
  

FFUUNNDDAAMMEENNTTOOSS  PPAARRAA  SSUU  IINNSSTTIITTUUCCIIOONNAALLIIZZAACCIIOONN  yy  RREEGGLLAASS  BBÁÁSSIICCAASS  PPAARRAA  

SSUU  UUSSOO  AACCAADDÉÉMMIICCOO..  
 

 
PRESENTACION 

       
  

“Las Tic ingresan a la cultura educativa en Colombia no solo con el desarrollo de 
infraestructuras tecnológicas para la fluidez de contenidos, sino también con el uso pedagógico y 
social que se hace de las mismas. Por lo tanto, el País debe propiciar un contexto  en el que las TIC 
contribuyan a generar y producir conocimientos con un sentido integral y fundamentado en 
procedimientos, métodos y estándares de calidad”. MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR. 

Educación Superior. Boletín Informativo. 2007. 

Este pensamiento arriba dispuesto convocó a las instituciones educativas a desarrollar 
modelos pedagógicos y prácticas que contribuyeran al uso  y apropiación de las 
tecnologías de la información y comunicación TIC y al Gobierno a crear estrategias que 
faciliten el desarrollo de tales propósitos, como el poner a disposición de la educación 
superior colombiana  soportes de infraestructura tecnológica tales como el  Portal 
Colombiaaprende, los Centros Comunitarios de Educación Superior y las Redes 
académicas de alta velocidad para la academia colombiana como la Red Clara y 
Renata. 

 A las Tic se les reconoce un potencial para el trabajo colaborativo, en cuanto a que 
permiten configurar entornos virtuales compartidos que potencian la comunicación 
permanente entre usuarios  y, con ello la cooperación y construcción conjunta de 
conocimientos a fin de poner a disposición de las personas grandes volúmenes de 
información y además favorecer el desarrollo de algunas destrezas y habilidades, como 
autonomía en el proceso de aprender.  

Uniguajira no puede escapar a estas potencialidades y a fin de  favorecer buena 
comunicación , uso de  herramientas  que conlleven a aprendizajes significativos entre 
los usuarios, desarrollo de trabajo colaborativo, innovación educativa encaminada a la 
optimización de los procesos académicos y administrativos, potenciar habilidades en 
contexto, identificar fuentes de información, fortalecer las habilidades comunicativas y 
ayudar a generar competencias pedagógicas, moviliza la implementación del proyecto 
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PlanEstic, que es considerado como una  innovación educativa apropiando la definición 
de Salinas (2004).  Un elemento al que se le reconoce especial importancia dentro del 
Proyecto Planestic,  consiste en identificar los servicios con que Uniguajira cuenta 
desde el escenario virtual  y generar las reglas básicas para el uso  de los mismos, así 
como propiciar  identidad institucional a través del uso de las TIC; por ello se hace 
necesario  definir las normas y fundamentos para el uso académico y administrativo de 
estos ambientes virtuales en Uniguajira. 
 
Se espera que el establecimiento de estas reglas básicas de uso y apropiación de las 
TIC en el proceso docente educativo,  sirva como  mecanismo para garantizar  
aseguramiento de la calidad en las funciones académicas y administrativas 
contempladas en los documentos como el PEI, Estatuto General, Reglamento Docente 
y otros documentos Institucionales. 
 
El grupo Motivar con el apoyo de  la Dirección de Sistemas de la Universidad  presenta 
el documento "REGLAS BASICAS SOBRE  EL  USO ACADEMICO  DE  LOS AMBIENTES  
VIRTUALES DISPUESTOS EN  LA UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA"  para su discusión y 
estudio en las Unidades y  Consejos que les sean correspondientes.  
 

El propósito de este  documento borrador es iniciar y lograr la definición   de estas 
normas que deben servir para armonizar el aseguramiento de la calidad en los 
procedimientos legales establecidos en el Estatuto General de Uniguajira y el uso de 
los espacios virtuales que soportan el proceso docente-educativo en la institución, y  
construir un documento definitivo que sea revisado  por las unidades 
correspondientes. 
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RREEGGLLAASS  BBAASSIICCAASS  SSOOBBRREE    EELL    UUSSOO  AACCAADDEEMMIICCOO    DDEE    LLOOSS  AAMMBBIIEENNTTEESS    VVIIRRTTUUAALLEESS  

DDIISSPPUUEESSTTOOSS  EENN    LLAA  UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  DDEE  LLAA  GGUUAAJJIIRRAA""       
 
PROPOSITO CENTRAL 

  

La Universidad de La Guajira establece a través de este documento la definición de las 
reglas básicas que institucionalizan el uso académico de los Ambientes Virtuales, a fin 
de responder a las exigencias de modernización y mejoramiento de las funciones 
académicas y administrativas las cuales orientan el desarrollo de la ciencia y la 
tecnología. Estas normas se fundamentan en valores como  la responsabilidad, la 
eficiencia y la productividad en el uso de los recursos institucionales. 

  
  

 1-ÁMBITOS DE APLICACIÓN Y COMPETENCIA  

  

El ámbito de aplicación  de las reglas para el  uso de los espacios virtuales  en  el 
proceso  docente-educativo de la Universidad de la Guajira,  estará institucionalizado a 
través de los procedimientos legales establecidos en su estatuto organizacional.  
 
De manera clara se expresa que tienen derecho al uso del servicio institucional de acceso 
a la red de Internet, del correo electrónico, de los computadores,  de las salas de 
Informática de la sede y de las extensiones de la  Universidad de la Guajira,  los profesores 
y personal administrativo mientras esté vigente su vinculación a la Universidad mediante 
contrato laboral, de prestación de servicios, pasantías, docentes invitados visitantes, (si así 
lo requieren o consideran), estudiantes con matrícula o inscripción a programas de 
educación continuada, técnica, pregrado y postgrado;  entidades diversas a la Universidad  
podrán emplear servicios institucionales en los términos previstos en los convenios 
específicos que hayan sido suscritos.  
 
El usuario deberá leer y observar estas normas; el desconocimiento de las mismas no le 
exime de las responsabilidades y sanciones a que se haga acreedor.  
 
La aplicación del presente documento rige a partir de su promulgación en la página web de 
la Universidad de La Guajira y estará sujeto a cualquier tipo de modificación que estime la 
institución. Los ajustes respectivos a la presente reglamentación se divulgarán en forma 
oportuna.  
 

La competencia para su ejecución y control será responsabilidad de la  Dirección de 
Sistemas, por ser la dependencia encargada de proporcionar y garantizar el servicio de 
acceso institucional a la red internet e intranet. Por tal razón y  a fin de dar 
cumplimiento a esto, le corresponde vigilar y atender todo lo referente a  la instalación 
de hardware, Pc´s, portátiles, servidores y periféricos; soporte en la instalación, puesta 
en marcha de software, migración de sistemas a diferentes plataformas, 
administración de salas de cómputo y asesoría en la adquisición de equipos a las 
diferentes facultades, y además es la oficina encargada de la gestión para la 
instalación, el mantenimiento, la interventoría, la administración, el soporte y la 
asesoría de las redes de cableado; de la conectividad de datos dentro del campus o en 
sedes fuera de éste y la conexión a Internet; de administrar el servidor de Nombres – 
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DNS y del servidor de correo electrónico; finalmente se encarga también de la atención 
a los usuarios institucionales a través del correo electrónico.  
 

De igual forma, los jefes de las unidades académicas y administrativas, de manera 
escrita, determinarán los servicios que necesitan y  a los que tendrán derecho los 
usuarios de sus respectivas dependencias e informarán  a la Dirección de Sistemas  
para que este defina los alcances y el hardware apropiado.  
 
Además la Dirección de Sistemas determinará también las necesidades de inversión en 
tecnología que demande la cobertura anteriormente señalada.  

  
 

2. SERVICIOS  CON QUE SE CUENTA EN LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA  DE 
UNIGUAJIRA PARA LOS AMBIENTES VIRTUALES. 

  

Para la  institucionalización de las reglas para el uso de los espacios virtuales que 
soportan el proceso docente-educativo en Uniguajira, es necesario reconocer los 
servicios que actualmente se tienen en la infraestructura tecnológica. 
 

2.1  Servicios a   Estudiantes, Profesores de Cátedra por hora y profesores visitantes:  
  

1. Un espacio en disco para el buzón de correo electrónico de 10 Megabytes, 
2. Servicio de correo electrónico durante 7 días a la semana, 24 horas del día, a 

excepción de los casos de mantenimiento y procesos externos del proveedor 
de Internet ó por daños que interfieran el normal funcionamiento del centro de 
cómputo o si la planta eléctrica NO entra después de 30 minutos de la falla 
eléctrica.  

3. el servidor guardará los mensajes que estén en la cuenta hasta que el 
Administrador los elimine, 

4. en caso de exceder el límite asignado en disco con mensajes recibidos, 
enviados y/o borrados, el usuario recibirá un mensaje, con el fin de que libere 
espacio en el buzón y pueda recibir nuevamente mensajes.  

5. Soporte técnico para la solución de problemas relacionados con el correo 
electrónico.  

6.  Atención para dudas, inquietudes o sugerencias en la cuenta de correo 
electrónico webmaster@uniguajira.edu.co.  

7.  Acceso a las salas de informática, administradas por la Dirección de Sistemas,  

8. Acceso a Internet en los computadores de la salas de informática dispuestas 
para el uso de los estudiantes. 

 

 En Uniguajira existen en la actualidad dos modalidades de aulas de Informática:  
1.  Aulas de Informática para consulta de Internet, Bases de Datos, Plataforma 

académica, Fichero Bibliográfico y  
2. Aulas Académicas para dictar clases que por defecto no poseen internet; se 

conectan desde el Centro de Cableado con un click si el docente lo solicita. A 
estas aulas tienen acceso los estudiantes y docentes. 

  
  
  

mailto:webmaster@uniguajira.edu.co
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 2.2  Servicios para  Profesores de tiempo completo:  

  

1. Un espacio en disco para el buzón de correo electrónico de 10 Megabytes  
2. Soporte técnico para la solución de problemas del computador.  

Y los numerales  3, 4, 5 , 6 , 7 y 8 del punto inicialmente anterior. 
 
  

2.3. Servicios al  personal directivo, administrativo, funcionarios y pasantes 
administrativos :  

  

1. El uso de la red INTRANET, correo electrónico, sitio WEB de la Universidad y demás 
aplicaciones necesarias para el desempeño de su trabajo.  

2. Un espacio en disco para el buzón de correo electrónico de 10 Megabytes  
Y los numerales 2, 3, 4, 5 y 6 del anterior. 

  

3.DEFINICION  Y REGLAS DE USO  DE  LOS AMBIENTES VIRTUALES DISPUESTOS EN 
UNIGUAJIRA. 
 

FUNDAMENTACION PARA SU INSTITUCIONALIZACION  

  

A continuación se presentan las definiciones y reglas básicas para el uso efectivo de los 
ambientes virtuales dispuestos en la infraestructura tecnològica de Uniguajira, los 
cuales fundamentan la  institucionalización en el proceso docente-educativo. 
                        

3.1-CORREO ELECTRONICO :  Es el espacio virtual dispuesto para  ser utilizado por cada 
docente, directivo, administrativo  y  estudiantes vinculados a la Universidad de la 
Guajira, cuyo propósito se centra en la posibilidad  de interactuar a través de una 
comunicación  ágil y  permanente desde el escenario virtual.  
 

Reglas para su uso: 
El correo electrónico institucional debe ser utilizado para la comunicación entre:   
ü directivos,  
ü directivos y sector externo público y privado,  

ü directivos entre si,  
ü directivos  y docentes,  
ü comunidad docente(en todas las modalidades que tengan vinculación con 

Uniguajira) entre si,  
ü docentes y estudiantes, y 
ü estudiantes entre si.   
ü Administrativos,  
ü Administrativos y sector externo público y privado,  

ü Administrativos entre si,  

ü Administrativos y docentes *   
  

Los contenidos de los correos electrónicos que se produzcan al interior de la 
Universidad de la Guajira  deben ser de carácter académico, guardando las reglas 
establecidas para la comunicación, donde  prevalece  el   respeto y  el entendimiento 
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como elementos básicos para la sana  convivencia  entre los estamentos que 
conforman la comunidad académica  y su relación con la sociedad.1 
 
 
El correo electrónico en la Universidad de la Guajira  por ser  considerado como el 
medio que valida las comunicaciones académicas, debe especificar elementos básicos  
tales como: dirección de envío, copias a quien se dirige, titulo del asunto, contenido 
del mensaje y quien lo dirige.  
  
El correo electrónico en Uniguajira debe ser revisado diariamente por parte de todos 
sus usuarios inscritos. 
 
SEGURIDAD: Para efectos legales el  uso del correo electrónico establecido para las 
comunicaciones  académicas , es respaldado por la asistencia técnica de la     Dirección 
de Sistemas de la Universidad de la Guajira. 
 
ANOTACIÓN ESPECIAL. Se espera y se establece como fecha el 01 de Agosto del año 
2010,  para que toda la comunidad  de la Universidad de la Guajira  se comunique 
desde el correo electrónico y/o la dirección electrónica asignada.    
  
3.2-INTRANET  
Término que se utiliza para referirse a la red privada integrada con tecnología Internet 
para transmisión e intercambio de información en la Universidad de La Guajira.  Su 
 propósito es compartir  información  a través de los recursos computacionales, sobre 
sus procesos académicos y administrativos con sus usuarios inscritos  y debidamente 
autorizados por la Dirección de Sistemas. Esta red está en proceso de construcción.  
  
Reglas para su uso 
  
1. Respetar la privacidad de otros usuarios. No está permitido obtener copias 
intencionales de archivos, códigos, contraseñas o información ajena; ni suplantar a 
otra persona en una conexión que no le pertenece o enviar información a nombre de 
otra persona sin consentimiento del titular de la cuenta.  
2. Respetar la protección legal otorgada a programas, textos, artículos y bases de datos 
según legislación internacional sobre propiedad intelectual y las normas pertinentes de 
nuestro país.  
3. Respetar la integridad de los sistemas de computación. Esto significa que ningún 
usuario podrá adelantar acciones orientadas a infiltrarse, dañar o atacar la seguridad 
informática de la Universidad, a través de medio físico o electrónico alguno.  
4. Respetar las normas para el  suministro de información con su   debida autorización, 
evitando  dar a conocer códigos de seguridad tales como contraseñas a otras personas, 
que  entorpezcan  el funcionamiento de los sistemas de información y 
telecomunicaciones de Uniguajira.  

                                                 
1
 *: en todas las modalidades que tengan vinculación con Uniguajira. 
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5. Tener en cuenta que  acceder a la Intranet con fines diferentes a los propios de las 
actividades académicas, del medio o administrativas en la Universidad constituye una 
falta grave, tipificado como "delito Informático" 

6. La creación de nuevas redes internas o reconfiguración de las existentes, solo podrá 
ser adelantada por personal autorizado por la Dirección de Sistemas de la Universidad. 

  
  
  

3.3- PLATAFORMA ACADEMICA UNIGUAJIRA:    ESPACIOS VIRTUALES PARA SOPORTE 
A LAS ACTIVIDADES ACADEMICAS . 

Es el espacio virtual  destinado  al desarrollo de procesos formativos, en el cual  los 
docentes apoyan sus prácticas pedagógicas  potenciando aspectos  conducentes  a la 
construcción y generación de conocimientos. 

  

Reglas para su uso 
  

ü Usar el espacio de manera adecuada  para desarrollar actividades académicas 
establecidas en la programación de la asignatura 

ü Seguir las  normas de cortesía establecidas para la interacción en espacios 
virtuales     

ü Respetar los espacios diseñados: Colocar los contenidos, programas, 
actividades extra clase, anuncios, correos etc,  en los espacios estipulado para 
tal fin. 

ü Respetar la privacidad de otros usuarios: evitando la obtención de copias 
intencionales de archivos, códigos, contraseñas o información ajena; la 
 suplantación de otra persona enviando información a nombre de otra persona 
sin consentimiento del titular de la cuenta.  

ü Respetar la autoría: Se debe proteger los derechos de autor, otorgada a 
programas, textos, artículos científicos, informes y demás documentos de la 
red, según legislación internacional sobre propiedad intelectual y las normas 
pertinentes de nuestro país.  

ü Respetar la integridad de los sistemas de computación: Esto significa que 
ningún usuario podrá adelantar acciones orientadas a infiltrarse, dañar o atacar 
la seguridad informática de Uniguajira, a través de medio físico o electrónico 
alguno.  

ü Atender las reglas establecidas por el docente titular que orienta las acciones 
específicas dispuestas en el espacio virtual para el desarrollo académico de las 
asignaturas. 

ü Utilizar  adecuadamente los recursos dispuestos en los espacios virtuales de 
Uniguajira:  El estudiante o docente no debe aceptar, ni autorizar, ni animar a 
terceros a distribuir los contenidos de la plataforma que infrinja los derechos 
de propiedad intelectual de terceros, tampoco deberá usarla con fines 
fraudulentos o inadecuados.  

ü La responsabilidad de los contenidos dispuestos en los espacios virtuales de 
Uniguajira, serán los docentes y estudiantes matriculados en la asignatura que 
utiliza el espacio requerido. 
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3.4 SITIO  WEB UNIGUAJIRA 
  

Es el espacio virtual público dispuesto en Uniguajira para informar sobre  su desarrollo 
institucional y establecer una comunicación permanente y oportuna sobre el avance 
en sus funciones: docencia, investigación y proyección social. . 

  

Reglas para  su uso 
ü Los miembros de la comunidad universitaria de Uniguajira, deben acceder 

diariamente al sitio web  
ü Mantener la confidencialidad de su usuario y contraseña.  

ü La Dirección de Sistemas se reserva el derecho de suprimir o rechazar la 
distribución de contenidos en cualquiera de los espacios virtuales de 
Uniguajira, cuando compruebe que estos  sean malintencionados. Se reserva el 
derecho a acceder, leer, preservar y mostrar cualquier tipo de información que 
razonablemente crea necesaria para:  

§ cumplir con leyes, regulaciones, procesos legales o solicitudes 
gubernamentales;  

§ responder a solicitudes de asistencia de los usuarios;  

§ proteger los derechos de propiedad o seguridad del Portal, sus usuarios 
y visitantes.  

 
  

4. PLATAFORMA  AKUMAJA. ESPACIO PARA  COMPARTIR EL SABER HACER 
INVESTIGATIVO.   
 
Es una  Plataforma virtual  al servicio de los grupos, docentes, y estudiantes 
investigadores,  diseñada  para compartir el saber hacer. Su uso está gestado desde la 
necesidad de desarrollar procesos investigativos al interior de procesos de aprendizaje 
en Comunidades, o desde el aula. (http://virtual .uniguajira.edu.co) 
  

Reglas para su uso 

ü Ingresar al Home de AKUMAJA  (http://virtual.uniguajira.edu.co) 

ü Diligenciar formato sobre el intrés específico que tiene el grupo, docente o 
estudiante investigador , el cual está dispuesto en el enlace  del MENU  en el 
HOME  AKUMAJA, alli accede a través de  ¿Cómo participar en AKUMAJA?, 
donde se le despliega el  respectivo formato. 
El proceso de uso de la plataforma AKUMAJA, es acompañado de manera 
permanente y continúo por el grupo de investigación MOTIVAR de la 
Universidad de la Guajira. 

  

Por lo anterior se institucionalizan los procesos para utilizar con fines educativos las 
tecnologías de la información y la comunicación en la Universidad de La Guajira: 

1. Se valida el uso para todas las informaciones relacionadas con :  
Citación a reuniones académicas y administrativas, 
Disposición de relatorías, 

http://virtual.uniguajira.edu.co/
http://virtual.uniguajira.edu.co/
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Actas derivadas de cada una de las reuniones, Jornadas , Talleres, 
Consejos que se realicen en las diferentes instancias académicas, 
administrativas y entes de control interno o externos a la universidad, 

2. Todos los miembros de la comunidad académica de Uniguajira deben revisar el 
correo institucional por lo menos una vez al día, 

3. No se validan excusas para el cumplimiento de las responsabilidades asignadas 
a su cargo, referidas a la no revisión del correo y a los espacios institucionales 
los cuales deben ser revisados diariamente. 

4. Para efectos legales, La seguridad de toda la información que circula al interior 
de la Universidad de La Guajira estará bajo la responsabilidad de la Dirección de 
Sistemas quienes tendrán bajo su responsabilidad del monitoreo, seguimiento 
y valoración de la información.  

5. La Plataforma académica tendrá dispositivos para reconocer la copia de 
información que se disponga en la misma sin que en ella estén reconocidos los 
derechos de autor, lo cual tendrá sanción expresa en el estatuto docente, 
reglamento estudiantil y reglamento administrativo.  

6. La Universidad de La Guajira establecerá monitoreo permanente frente al uso 
de sus espacios virtuales, cuyos fines están relacionados con responder a la 
formación en la era digital y contribuir con la conservación del medio ambiente. 

7. Solamente se permitirá tener una copia impresa de la información relevante 
como constancia en los archivos centrales de la Universidad.  

8. El acceso a los diferentes aplicativos de la intranet de la Universidad de La 
Guajira serán determinados por la dirección de Sistemas. 

9. Se respetará la autoría de los documentos e informes que se encuentren en la 
red institucional siguiendo la normatividad establecida en la legislación 
colombiana sobre derechos de autor 
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